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I.- ASUNTO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificando las notas 

devolutivas de la ORIP de Chiquinquirá respecto de la inscripción del 

remate del predio EL HATO, ubicado en la vereda Vueltas de este 

municipio, identificado con F.I. 072-38888 y cédula catastral 00-02-004-

0356-000, que incorporó el rematante señor ANDRÉS CAMILO FLORIÁN 

GARCÍA, previo a proveer, se hace necesario poner en conocimiento de 

las partes dichos documentos, en consecuencia, el despacho DISPONE: 

 

 

PRIMERO. PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes, las notas 

devolutivas proferidas por la ORIP Chiquinquirá, y allegadas a las diligencias 

por el rematante, señor ANDRÉS CAMILO FLORIÁN GARCÍA, visibles a 

folios 933 a 938 del expediente, para que, en el término perentorio de 

OCHO  días hábiles contados a partir de la notificación de esta providencia 

por estado,  se pronuncien sobre las dos razones en que se fundó la 

negativa del registro del remate,  teniendo en cuenta, además de la nota 

devolutiva, la información y documentos aportados a las diligencias, con 

respecto a los linderos que identifican el predio EL HATO, ubicado en la 

vereda Vueltas de este municipio, identificado con F.I. 072-38888 y cédula 

catastral 00-02-004-0356-000, puntualmente los linderos con se describe 

este inmueble en la demanda, el auto de inadmisión de  demanda (PDF 13), 

la solicitud que en oportunidad anterior hizo el rematante (PDF 92), el 
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pronunciamiento de la parte demandante correspondiente al PDF 94 del 

expediente y la respuesta de la ORIP legajada en el PDF 98 de las 

diligencias. Lo anterior con el propósito de tener absoluta claridad acerca 

de los linderos con los que actualmente se identifica el referido predio.   

 

 

 

Vencidos los términos otorgados en precedencia o una vez se acredite el 

cumplimiento de lo requerido, lo que ocurra primero, regrese el expediente 

al despacho para proveer lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ 
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